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Resumen
En el presente documento se ofrece un panorama histórico del Programa Nacional de Conservación de Tortugas 
Marinas (pnctm), desde la perspectiva de las políticas públicas en materia ambiental. Inicialmente se presenta 
una línea de tiempo destacando algunos de los acontecimientos más significativos desde los inicios del pnctm, 
considerado como uno de los programas de conservación más antiguos en México. En una segunda parte, se 
expone el marco conceptual que visibiliza al Programa para la Conservación de las Especies en Riesgo (pace), 
como una herramienta de gestión de la política pública, y que como tal debe estar sometido a procesos orien-
tados desde la gestión de proyectos, como lo es la evaluación. En este contexto se expone la importancia de los 
procesos de evaluación de políticas públicas (sus programas y proyectos) en el sentido de obtener resultados 
que lleven a mejoras en los contenidos y procesos de implementación de los programas, orientándolos hacia el 
manejo adaptativo para obtener mejores resultados, en este caso la recuperación de las poblaciones de tortugas 
marinas. Se presenta una reseña sobre algunos ejercicios de evaluación de planes de recuperación de especies a 
nivel internacional y en México. De esta revisión se concluye la urgencia de realizar evaluaciones de los resultados 
de la implementación de los planes de recuperación, como los son los pace.
 Palabtas clave: política pública ambiental, evaluación de políticas públicas, tortugas marinas, pace.

Abstract
This document provides a historical overview of the National Sea Turtle Conservation Program (pnctm) from 
the perspective of public policies on environmental matters. Initially, a timeline is presented, highlighting some 
of the most significant events since the beginning of the pnctm, considered one of the oldest conservation 
programs in Mexico. In the second part, the conceptual framework that underlies the Conservation of Species 
at Risk Program (pace) is analyzed as the tool for managing public policy and that, as such, must be subject to 
processes essential for project management, such as evaluation. In this context, the importance of the evaluation 
processes of public policies (their programs and projects) is highlighted as a means for insight that led to im-
provements in their contents and in the processes of program implementation, orienting them towards adaptive 
management to improve results. In this case, this entails the recovery of sea turtle populations. An overview of 
some exercises for the evaluation of species recovery plans at the international level and in Mexico is presented. 
From this we conclude that there is a critical urgency to evaluate the results of the recovery plans, such as pace.
Keywords: Environmental public policy, public policy evaluation, sea turtles, pace
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Introducción

En todos los ámbitos de la sociedad, desde fina-
les del siglo pasado hasta la actualidad, la mejora 
continua de procesos es el acto de la búsqueda de 
optimizar productos, servicios, operaciones, pro-
gramas de una organización, empresa o gobierno, 
con la implementación de prácticas estandarizadas. 
Su objetivo es mantener el sistema sincronizado, 
eficiente y productivo de acuerdo con los objetivos 
y prioridades establecidos en los planes de gestión.

Como políticas públicas (pp) instauradas por el 
gobierno federal mexicano, desde la década de los 
60, los planes o programas de recuperación (pr) de 
especies en riesgo para el mantenimiento de la bio-
diversidad y la conservación del genoma en México 
no escapan a esta necesidad de mejoras mediante 

la valoración del proceso a lo largo del tiempo. En 
este trabajo se hace una reseña histórica del Progra-
ma Nacional de Conservación de Tortugas Mari-
nas, en el contexto de su evolución en el tiempo, 
donde se analiza (1) sus planes de recuperación 
considerando indicadores ecológicos, (2) los nive-
les de retroalimentación periódica de programas 
gubernamentales como los Programas de Acción 
para la Conservación de Especies (pace) de tortu-
gas marinas y sus predecesores como instrumentos 
rectores, (3) la aplicabilidad del manejo adaptativo 
y (4) los avances en el proceso de restauración de 
las especies, como resultado de la aplicación de mé-
todos de evaluación adecuados.

Estado de conservación de las tortugas marinas y su marco jurídico

Las tortugas marinas forman parte de la megafauna 
marina; son especies longevas, y migratorias, habi-
tan en todos los mares y océanos del mundo. A lo 
largo de su ciclo de vida, se desenvuelven en dis-
tintos hábitats costeros y pelágicos, y cada especie 
tiene adaptaciones fisiológicas y anatómicas únicas 
con las que desempeñan sus funciones ecosistémi-
cas específicas como elementos esenciales de los 
ecosistemas que utilizan.

En México las seis especies de tortugas marinas, 
Dermochelys coriacea -laúd-, Caretta caretta -cagua-
ma- Lepidochelys kempii -lora- L. olivacea -golfina-, 
Chelonia mydas -verde o blanca en el Atlántico y 
prieta en el Pacífico-, y Eretmochelys imbricata -ca-
rey-, son Especies Prioritarias para la Conserva-
ción (dof, 03/07/2000; dof, 05/03/2014), por 
“su importancia estratégica para la conservación 
de hábitats y de otras especies”, y están protegi-
das por la Norma Oficial Mexicana nom-059-se-
marnat-2010 con la categoría de en peligro de 
extinción (dof, 30/12/2010; dof, 14/11/2019). 
En especial, estas especies se consideran centine-
la, sombrilla y bandera, por distintas condiciones 

y circunstancias de su ciclo de vida, así como de 
su ecología básica y servicios ecosistémicos (Frazier, 
2010; Valera-Bermejo et al., 2016).

A nivel internacional, la Convención sobre el 
Comercio Internacional de Especies Amenazadas 
de Fauna y Flora Silvestres (cites, por sus siglas 
en inglés), las incluye en su Apéndice I, en donde 
se enlistan las especies con alto grado de peligro y 
por lo cual su comercio internacional está prohibi-
do, salvo algunas excepciones como por ejemplo 
usos y costumbres reconocidos en algunas locali-
dades (cites, 2017; dof, 14/04/2014). Asimismo, 
la Convención Interamericana para la Protección y 
Conservación de las Tortugas Marinas (cit), las ca-
taloga como especies en peligro (dof, 31/12/1996; 
Secretaría cit, 2004). Además, están incluidas en la 
Lista Roja de la Unión Internacional para la Con-
servación de la Naturaleza (uicn) (uicn, 2020) 
como resultado de enfrentar amenazas como, la 
pesca dirigida e incidental, el saqueo de nidadas, la 
matanza de hembras, y de manera más reciente la 
pérdida o deterioro de sus hábitats críticos.
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Figura 1. Línea de tiempo de la historia de la conservación y protección de las tortugas marinas en México  
(construida con base en Márquez-Millán y Peñaflores, 2016).

Marco administrativo del Programa Nacional de Tortugas Marinas

El Programa Nacional de Conservación de Tortu-
gas Marinas en México es quizá de los más antiguos 
dirigido a un grupo de especies en particular. Se 
constituyó oficialmente en 1966 por el Instituto 
Nacional de la Pesca (inp), hoy Instituto Nacional 
de la Pesca y Acuacultura (inapesca), como el Pro-
grama Nacional de Investigación de Tortugas Ma-
rinas (pnitm), siendo de los pioneros en este tema 
a nivel mundial (Márquez-Millán y Peñaflores, 
2016). Desde su inicio ha alentado diversas estrate-
gias de conservación, protección y restauración (fi-
gura 1), entre las que destaca el establecimiento de 

Centros de Protección y Conservación de Tortugas 
Marinas (cpctm, conocidos como campamentos 
tortugueros), con el objetivo de restaurar las po-
blaciones de estas especies a través de la implemen-
tación de acciones que favorezcan la recuperación 
de los tamaños de sus poblaciones, incorporando 
la mayor cantidad de crías al medio silvestre (Már-
quez-Millán y Peñaflores, 2016), así como la im-
plementación de herramientas desde el marco le-
gal y jurídico (normas, acuerdos y decretos) para 
enfrentar y mitigar las amenazas de mayor impac-
to sobre sus poblaciones y hábitats críticos (dof, 
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29/10/1986; dof., 31/05/1990; dof, 31/01/2023; 
Márquez-Millán y Peñaflores, 2016).

Los resultados obtenidos a la fecha en términos 
de sus tendencias poblacionales son ejemplo de éxi-
to, entre los que se observa la mejoría en el tamaño 
poblacional de las especies, transformando los des-
plomes poblacionales en crecimientos sostenidos 
en los últimos años de la tortuga lora, la tortuga 
verde y la tortuga carey (López-Castro et al., 2022; 
del Monte-Luna et al., 2023; Guzmán, 2020; Guz-
mán-Hernández et al., 2022; semarnat, 2018a; 
2018b; 2020).

Durante la historia del programa, un aconteci-
miento que posicionó a las tortugas marinas en la 
PP de México fue la publicación del Programa de 
Conservación de Vida Silvestre y Diversificación 
Productiva en el Sector Rural en 1997, donde una 
de sus estrategias fue el proyecto de Conservación y 
Recuperación de Especies Prioritarias, consideradas 

Figura 2. Instrumentos de política pública en materia de conservación y protección  
de las tortugas marinas en México.

como aquellas especies en alguna categoría de ries-
go, con posibilidades de recuperar sus poblaciones 
y que tuvieran atributos como ser carismáticas, con 
valor cultural o económico (Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y Pesca [semar-
nap], 1997). De este Programa en al año 2000, de-
rivó el Programa de Conservación y Recuperación 
de Especies Prioritarias (preps), publicación que 
reconoció al Programa Nacional de Protección, 
Conservación, Investigación y Manejo de Tortugas 
Marinas (pnpcimtm) por el Instituto Nacional de 
Ecología (ine), operado desde la Dirección Gene-
ral de Vida Silvestre (dgvs), de la entonces Secreta-
ría del Medio Ambiente Recursos Naturales y Pesca 
(semarnap) (figura 2), reconociendo a las tortugas 
marinas explícitamente como especies prioritarias 
para la conservación (ine-semarnap, 2000), hecho 
formalizado en el 2014 en el dof (05/03/2014).
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Posteriormente, en el año 2005 la responsabili-
dad técnica del pnpcimtm se trasfirió a la Comi-
sión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (co-
nanp) bajo la tutela de la Dirección General de 
Operación Regional (dgor) en la Dirección de Es-
pecies Prioritarias para la Conservación (depc), re-
conocido oficialmente en 2006 (dof, 29/11/2006) 
como Programa Nacional de Conservación de Tor-
tugas Marinas (pnctm). Recientemente la conanp 
(2022), publicó la actualización del pnctm, que 
tiene como objetivo “Recuperar las poblaciones de 
las seis especies de tortugas marinas que se distribuyen 
en México mediante la protección de hembras, nida-
das, crías, y sitios prioritarios para la reproducción, 

alimentación y desarrollo, con la estrecha participa-
ción de la sociedad mexicana, fomentado una cultura 
para su conservación”.

Desde la conanp, y a través del Programa para 
la Protección y Restauración de Ecosistemas y Es-
pecies Prioritarias (prorest), antes Programa de 
Conservación de Especies en Riesgo (procer), se 
establecieron las directrices para la conservación y 
restauración de las poblaciones de tortugas marinas 
y sus hábitats en México mediante las estrategias de 
conservación contenidas en los Programas para la 
Conservación de las Especies en Riesgo (pace), en 
concordancia con los objetivos particulares y líneas 
estratégicas del pnctm (conanp, 2007; 2022).

Políticas públicas asociadas a la conservación de tortugas marinas

En México, la política ambiental tiene como pun-
to de partida la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, la cual establece que los 
mexicanos tenemos “…derecho a un medio am-
biente sano para su desarrollo y bienestar, y el estado 
garantizará el respeto a este derecho” (Figura 3). En 
este contexto la construcción de la PP resulta en 
el establecimiento de instrumentos jurídicos y nor-
mativos que se fortalecen con la implementación 
de planes, programas y proyectos orientados en su 
mayoría, a la conservación del medio ambiente y 
el desarrollo sustentable (Micheli, 2002; Guevara 
Sanginés, 2005; Muñoz Sevilla et al., 2018; Pro-
vencio, 2019).

En el presente trabajo se entiende como pp a 
aquellas iniciativas encausadas a atender un pro-
blema de la agenda pública nacional, es decir, que 

deriven de un proceso de priorización social y polí-
tico (Aguilar, 2012; Escalera-Matamoros, 2019), y 
se visualizará bajo la óptica de la gobernanza. Este 
último término se define como la interacción entre 
diversos actores en busca de lograr la cooperación y 
consenso que lleve a una implementación efectiva 
de las acciones consideradas en las pp en un marco 
de información técnica-causal, destacando el hecho 
de que el Estado no tiene un papel totalitario, sino 
participativo (Serna de la Garza, 2010; Whittin-
gham, 2010; Aguilar, 2012; Cardozo Brum, 2013; 
Alva Rivera, 2016; Córdova Montúfar, 2018), y 
particularmente resaltando que en el contexto am-
biental deberá tener un enfoque dirigido a la sus-
tentabilidad (Ortega-Argueta y Contreras-Hernán-
dez, 2015). 
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La mayoría de las pp se construyen a través de lo 
que se conoce como gestión o ciclo de proyectos 
(Ortegón et al., 2005; Gómez-Arias et al., 2009; 
Aguilar Astorga, 2017; Consejo Nacional de Eva-
luación de la Política de Desarrollo Social [cone-
val], 2021), y se materializan por medio de progra-
mas, planes y proyectos (Cirera y Vélez, 2000; Di 
Virgilio y Solano, 2012), tales como los pace. A su 
vez, la gestión de proyectos es la suma de diversas 
técnicas que permiten la administración y opera-
ción de un proyecto para que se realice en forma, 
tiempo, recursos y costes apropiados (Ortegón et 
al., 2005; Gómez Arias, 2009; Aguilar Astorga, 
2017; Cardozo-Brum, 2019; coneval, 2021).

En este sentido, las pp se estructuran a través de 
un proceso cíclico (figura 4), compuesto por cuatro 
fases básicas que pueden variar entre autores, pero 

que se resumen en: i) incorporación a la agenda 
pública; ii) diseño, la materialización de la pp en 
programas, planes y  proyectos; iii) implementa-
ción, es decir la parte activa de la pp; y iv) evalua-
ción, donde se realiza la verificación o medición 
del éxito de la implementación de la pp (Subirats, 
1989; Ortegón et al., 2005; Gómez-Arias et al., 
2009; Aguilar, 2012; Di Virgilio y Solano; 2012; 
Cardozo Brum, 2013; Córdova Montúfar, 2018; 
Cardozo-Brum, 2019). Para lograr esta estructura-
ción existen metodologías, como la Planeación Es-
tratégica y el Sistema del Marco Lógico (sml), que 
son dos de las herramientas más utilizadas a nivel 
internacional y en México (Cardozo Brum, 2013; 
Aguilar Astorga, 2017; Cardozo-Brum, 2019; Ci-
rera y Vélez, 2000; Domínguez y Zermeño, 2008; 
Gómez-Arias et al., 2009).

Figura 3. Ruta actual desde la Administración Pública sobre las Políticas Púbicas en materia ambiental,  
hasta llegar a la instrumentación de los PACE. 

Herramientas para la gestión de proyectos de PP
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Por definición, al implementar una pp, se espera 
tener como resultado un beneficio sobre el proble-
ma por resolver, definido por la agenda pública, y 
para saberlo necesariamente hay que evaluar la im-
plementación de dicha pp (Cirera y Vélez, 2000; 
coneval, 2013; Jefatura de Gabinete de ministros, 
2016; Córdova Montúfar, 2018;). De acuerdo con 
el coneval (2013), la evaluación de las PP se defi-
ne como el “análisis sistemático y objetivo de una 
intervención pública, cuya finalidad es determinar 
la pertinencia y el logro de sus objetivos y metas, así 
como la eficiencia, eficacia, calidad, resultados, im-
pacto y sostenibilidad”. Un enfoque tradicional de 
la evaluación es hacerlo como una última parte del 
ciclo; sin embargo, algunos autores recomiendan 
que debe realizarse de manera integral en cada una 
de las fases del ciclo de estructuración (Subirats, 
1989; Cirera y Vélez, 2000; Gómez Arias et al., 
2009; Di Virgilio y Solano; 2012; coneval, 2013; 
Jefatura de Gabinete de ministros, 2016).

En México la evaluación de pp está fundamenta-
da en la Ley de Planeación (dof, 16/02/2018) y en 
el Plan Nacional de Desarrollo (dof, 12/07/2019), 
desde donde se planifican todos los programas 
sectoriales e institucionales en razón de una serie 
de objetivos estratégicos orientados a alcanzar un 
desarrollo equitativo, incluyente, integral, susten-
table y sostenible (Domínguez y Zermeño, 2008; 
Cardozo Brum, 2015; coneval, 2021;). Así, el 
coneval es la institución responsable de emitir 
los Lineamientos de Evaluación a los que cada 
dependencia de gobierno que opera algún plan o 
programa se debe apegar, además que realiza por sí 
mismo la evaluación de las políticas y programas de 
desarrollo social, basándose en la metodología del 
sml (Ortegón et al., 2005; Domínguez y Zermeño, 
2008; Bobadilla et al., 2013; Cardozo Brum, 2013; 
coneval, 2013).

En la actualidad, la evaluación de pp se enfoca 
en gran medida en la rendición de cuentas, trans-

Figura 4. Esquematización del ciclo de proyectos referido a una política pública.  
Modificado de Aguilar Astorga (2017), Jefatura de Gabinete de Ministros (2016) y Subirats (1989).

Evaluación de políticas públicas
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parencia y participación social, sin embargo, tiene 
más funciones. El proceso evaluativo lleva a enfocar 
y entender el impacto, diseño, gestión, ejecución 
y utilidad de las pp, con la finalidad de generar 
aprendizaje sobre su implementación (Cirera y 
Vélez, 2000; Ortegón et al., 2005; Domínguez y 
Zermeño, 2008; Merino, 2010; Di Virgilio y So-
lano, 2012; Cardozo Brum, 2013; Ortega-Argueta 
y Contreras-Hernández, 2013). Además, permite 
saber qué acciones resultaron efectivas y cuáles no, 
para resolver los problemas planteados en la agen-
da pública. En consecuencia, se espera que la eva-
luación encamine a las pp hacia la mejor toma de 
decisiones con el fin de incidir en la continuidad, 
modificación de forma y fondo de su contenido, 
sus planes, programas y proyectos en forma de 
retroalimentación y manejo adaptativo (Subirats, 
1989; Cirera y Vélez, 2000; Ortegón et al., 2005; 
Bobadilla et al., 2013; Merino, 2010; Di Virgilio 
y Solano, 2012; Ortega-Argueta y Contreras-Her-
nández; 2013). 

En este sentido, la evaluación puede visualizar la 
racionalidad de los objetivos, la coherencia entre el 
diseño, orden y actividades, o entre las actividades 
y los resultados con el apoyo de indicadores de des-
empeño; o simplemente, sobre los resultados obte-
nidos midiendo su impacto (Cirera y Vélez, 2000; 

Ortegón et al., 2005; Gómez-Arias et al., 2009; 
Merino, 2010; Cardozo y Mundo, 2012; Bobadilla 
et al., 2013; Aguilar Astorga, 2017).

En este contexto de la necesidad y relevancia de 
la evaluación de las pp, la evaluación en materia 
ambiental en México es un área en la que se ha 
incursionado poco, en la mayoría de los casos li-
mitándose al campo de la rendición de cuentas y 
transparencia, y sobre la consistencia y estructura-
ción de las pp. En lo que se refiere a la conserva-
ción de los recursos naturales, las evaluaciones de 
pp se han dirigido a algunos aspectos como el nivel 
de la protección del hábitat a través del Programa 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas (anp), los 
programas de conservación y manejo de las Áreas 
Naturales Protegidas, y el corredor biológico me-
soamericano; a nivel de la sustentabilidad de los 
recursos naturales mediante la implementación 
del Programa de Conservación para el Desarrollo 
(procodes); a nivel de la conservación de las es-
pecies mediante el programa de Recuperación de 
Especies en Riesgo (procer) (Carrillo et al., 2022; 
Venegas, Y. 2010; Reyes Orta et al., 2013; Binn-
qüist Cervantes et al., 2017; Carmona-Escalante, et 
al., 2020; Errejón Gómez et al., 2020; Narave-Flo-
res et al., 2021; Luna-Sánchez y Skutsch, 2019)

Programas de Acción para la Conservación de Especies (PACE)

En el 2007, en el marco de la Estrategia General 
de Restauración, del Programa Nacional de Áreas 
Protegidas 2007-2012, la conanp impulsó el pro-
cer (conanp, 2007). De acuerdo con este docu-
mento, el procer se propuso como meta “contri-
buir a la recuperación de las diferentes especies en 
riesgo atendidas por medio de los Programa de Ac-
ción para la Conservación de Especies (pace) has-
ta lograr bajarlas de categoría en la Norma Oficial 
Mexicana nom-059-semarnat-2010, y de ser posi-
ble sacarlas de la lista, al haber logrado su recupera-
ción y la viabilidad de las poblaciones”. Para lo cual 
se planteó como objetivo general “establecer las ba-

ses, coordinar, impulsar y articular los esfuerzos del 
Gobierno Federal y diversos sectores de la sociedad, 
en la conservación y recuperación de las especies 
en riesgo y … contengan los elementos necesarios 
para mantener un esfuerzo continuo y permanen-
te a mediano y largo plazo”, y entre los objetivos 
específicos el procer incluyó la elaboración de los 
pace, estructurados en seis estrategias o subprogra-
mas de conservación bajo el planteamiento de me-
tas y objetivos alcanzables mediante la ejecución de 
actividades, en un marco temporal de cinco y diez 
años para su evaluación y actualización. (conanp, 
2007; 2020a; semarnat, 2013). 
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En 2019, para dar cumplimiento al Plan Nacio-
nal de Desarrollo 2019-2024, el procer se fusionó 
a otros programas de la conanp, como el Progra-
ma de Manejo de Áreas Naturales Protegidas (pro-
manp), para crear el Programa para la Protección y 
Restauración de Ecosistemas y Especies Prioritarias 
(prorest), con el objetivo de “promover la protec-
ción y restauración de los ecosistemas en las anp y 
conservar su biodiversidad, mediante la participa-
ción comunitaria y el sector académico” (conanp, 
2020a; 2020b), en este nuevo planteamiento los 
objetivos de los pace a la fecha se mantienen vigen-
tes (conanp, 2020a). 

De acuerdo a la meta del procer y del prorest 
(conanp, 2007; 2020a), los pace deberán dirigir 
sus objetivos y acciones para alcanzar las condicio-
nes poblacionales necesarias para lograr que las es-
pecies en riesgo de extinción que atienden, salgan 
de los listados de estas especies, por lo tanto sus 
resultados deberán poder cumplir con los cuatro 
criterios de evaluación del Método de Evaluación 
de Riesgo (mer) estipulado en la nom-059-semar-
nat-2010: (1) amplitud de la distribución del ta-
xón en México; (2) estado del hábitat con respecto 
al desarrollo natural del taxón; (3) vulnerabilidad 
biológica intrínseca del taxón; y (4) impacto de la 
actividad humana sobre el taxón (Tambutti et al., 
2001; conanp, 2007; Sánchez-Salas, 2013), y es 
en este marco que hoy la conservación de las tortu-
gas marinas en México y lo que ello implica, debe 
responder a la implementación y seguimiento de 

los pace (semarnat, 2013; conanp, 2020a; 2022; 
Gómez-Ruíz et al., 2020).

La construcción de cada uno de los pace se ape-
ga a la metodología del Sistema de Marco Lógico 
(sml), como ocurre para muchas de las pp en Mé-
xico. Estos instrumentos inicialmente tenían seis 
subprogramas de conservación i) conocimiento, ii) 
manejo, iii) restauración, iv) protección, v) cultu-
ra, vi) gestión, formato que se ha modificado en la 
versión actualizada en el 2020: i) manejo integrado 
del paisaje, ii) conservación y manejo de especies 
en riesgo, iii) participación social y cultura para la 
conservación, iv) economía de la conservación, y 
v) cambio climático (conanp, 2007; 2020a). Para 
cada uno de estos subprogramas derivan compo-
nentes específicos y un número variable de activi-
dades que, mediante su cumplimiento se asume, se 
alcanzará el objetivo de los pace.

Como ciclo de las pp los términos de referencia 
de los pace señalan que en un plazo de cinco y diez 
años deben ser evaluados y actualizados (conanp, 
2007); y desde el Programa Nacional de anp 2020-
2024 se resalta que los pace deberán ser construi-
dos, actualizados e implementados “en consenso con 
los tres órdenes de gobierno, las organizaciones de la 
sociedad civil (osc), la academia, los propietarios, 
poseedores y usuarios de la tierra, y la iniciativa pri-
vada”, es decir en un marco de gobernanza, la cual 
debe incluir la evaluación de dichos documentos, 
su implementación, resultados e impacto (conanp, 
2020a).

Evaluación de los planes de recuperación

La evaluación de los planes de recuperación (pr) es 
una tarea que se ha desarrollado desde la segunda 
mitad del siglo pasado a nivel internacional (Tear 
et al., 1993; 1995;Clark y Harvey, 2002; Clark et 
al., 2002; Boersma et al., 2001; Campbell et al., 
2002; Harvey et al., 2002; Hoekstra et al., 2002; 
Neve, 2003; Moore y Wooller, 2004; Bottrill et al., 
2011; Ortega-Argueta et al., 2011; 2017; Roberts y 
Hamann, 2016), y en México después de la prime-

ra década del siglo XX (Allen-Amescua, 2012; Or-
tega-Argueta y Contreras-Hernández, 2013; Reyes 
Orta, 2013; Alderete-Domínguez, et al., 2019). El 
objetivo es conocer el grado de avance en la aten-
ción de la problemática de origen, y de cierta ma-
nera identificar los puntos de oportunidad para su 
mejora como herramientas que orientan el manejo 
y gestión de la recuperación de las especies silves-
tres (Tear et al., 1993; 1995; Boersma et al., 2001; 
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Brigham et al., 2002; Campbell et al., 2002; Clark 
et al., 2002; Hoekstra et al., 2002; Lundquist et al., 
2002; Neve, 2003; Bottrill et al, 2011; Ortega-Ar-
gueta et al., 2011; 2017; Laguna Lecompte, 2012;; 
Ortega-Argueta y Contreras-Hernández, 2013; 
Roberts y Hamann, 2016).

A nivel internacional, para algunos autores el éxi-
to de los pr está relacionado con su estructura y 
diseño. Por ejemplo, los pr realizados por una sola 
instancia u organización han mostrado ser menos 
efectivos que en los que participan diferentes tipos 
de actores como la academia, entidades guberna-
mentales, entre otros (Boersma et al., 2001; Neve, 
2003). 

Algunas evaluaciones se han enfocado en la cons-
trucción, cumplimiento y coherencia de los obje-
tivos, metas y actividades a lo largo del tiempo de 
los pr; encontrando que un componente crítico de 
los PR ha sido determinar los criterios e indicado-
res para evaluar su efectividad o bien para definir 
cuando una población se ha recuperado asimismo, 
y han concluido  que las actividades por imple-
mentar de los pr deben ser proactivas y ejecutadas 
de manera continua y a largo plazo con enfoques 
adaptativos ( (Tear et al., 1993; 1995; Boersma et 
al., 2001; Brigham et al., 2002; Campbell et al., 
2002; Clark et al., 2002; Hoekstra et al., 2002; 
Lundquist et al., 2002; Moore y Wooller, 2004; 
Taylor et al., 2005; Granizo et al., 2006; Bottrill et 
al., 2011; Ortega-Argueta et al., 2011; 2017; Gi-
bbs y Currie, 2012; Laguna Lecompte, 2012; Or-
tega-Argueta y Contreras-Hernández, 2013; Doak 
et al., 2015; Roberts y Hamann, 2016).

Por cuanto al contenido de los pr, se ha obser-
vado que aquellos que incluyeron información de 
calidad y actualizada sobre la biología de las espe-
cies, el tamaño y tendencia poblacional, además de 
considerar la atención a las fuentes de presión y las 
amenazas fueron los más eficaces (Tear et al 1995; 
Boersma et al., 2001; Campbell et al., 2002; Clark 
et al., 2002; Lundquist et al., 2002; Granizo et al. 
2006; Moore y Wooller, 2004; Balmori-Martínez, 
2015; Ortega-Argueta et al., 2017; Stelzenmüller 
et al., 2020).

Para algunos autores como Campbell y colabo-
radores (2002), Lundquist y colaboradores (2002) 
y Laguna Lecompte (2012), un pr será exitoso en 
la medida en que las actividades planificadas se 
implementen, y en ese sentido el monitoreo y se-
guimiento de éstas en el corto y largo plazo cobra 
gran importancia ya que esto permite realizar eva-
luaciones objetivas e implementar un enfoque de 
manejo adaptativo (Boersma et al., 2001; Brigham 
et al., 2002; Campbell et al., 2002; Clark y Harvey, 
2002; Moore y Wooller, 2003; Granizo et al. 2006; 
Gibbs y Currie, 2012; Laguna Lecompte, 2012; 
Bottrill et al., 2011; Balmori-Martínez, 2015; Ro-
berts y Hamann, 2016).

Algunas otras evaluaciones sugieren que hay un 
sesgo en la atención de algunas especies (valor eco-
nómico, facilidad de atención, carisma), tanto en 
el aspecto del manejo, como en la provisión de fi-
nanciamiento para la implementación de los pr; y 
también se ha observado que en algunos casos los 
PR que se enfocan en un hábitat critico son más 
efectivos que los planes dirigidos a una especie. De 
igual forma, los pr para especies únicas son más 
efectivos que los de atención multiespecie, con 
excepción de aquellos que incluyen especies con 
amenazas similares (Tear et al., 1995; Boersma et 
al., 2001; Brigham et al., 2002; Clark et al., 2002a; 
Harvey et al., 2002; Lundquist et al., 2002; Taylor 
et al., 2005; Moore y Wooller, 2004; Ortega-Ar-
gueta et al., 2011, 2017).

Dos factores que también han sido importantes 
para la evaluación de los pr es el tiempo de ejecu-
ción y el financiamiento para su implementación, 
ya que de éstos depende en gran medida el alcanzar 
los objetivos de manera eficiente y efectiva (Boes-
rsma et al., 2001; Lundquist et al., 2002; Taylor 
et al., 2005; Gibbs y Currie, 2012; Roberts y Ha-
mann, 2016). 

Los pr también se han evaluado como parte de 
toda una estrategia de conservación que incluye a 
otras herramientas de gestión, como programas de 
financiamiento, y la protección de hábitats críti-
cos, concluyendo que esta conjunción de esfuerzos 
al largo plazo ha sido positiva para las especies en 
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riesgo, aumentando las posibilidades de la recupe-
ración de las poblaciones (Lundquis et al., 2002; 
Taylor et al., 2005; Gibbs y Currie, 2012; Valdivia 
et al., 2019).

En particular, en los pr para las tortugas marinas 
se han planteado como criterios de efectividad (1) 
el tamaño de las poblaciones y otros parámetros 
poblacionales (antes y después de la implementa-
ción del pr), (2) la calidad y cantidad del hábitat 
protegido, (3) el número de individuos reclutados 
a la población a lo largo del tiempo, (4) la disminu-
ción de las amenazas que impactan a las especies (en 
número e intensidad), (5) el cumplimiento de las 
acciones planificadas, (6) el marco legal que cobija 
la relación entre la ciencia y la política (Hopkins y 
Richardson, 1984; U.S. Fish and Wildlife Service y 
National Marine Fisheries Service, 1992; Reichart 
y Fretey, 1993; Mancomunidad de Australia, 2003; 
Pacific Leatherback Turtle Recovery Team, 2006; 
semarnat, 2009; 2018b; 2020; Entraygues, 2014; 
Amorocho, et al., 2016; Roberts y Hamann, 2016; 
Fisheries and Oceans Canada, 2019; National Ma-
rine Fisheries Service, U.S. Fish and Wildlife Ser-
vice, y Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, 2011).

En términos de las necesidades que se identifi-
caron como oportunidades de mejora para los pr 
de tortugas marinas se presentan tres puntos de 
atención que se han identificado: (1) no contienen 
una definición explícita y clara que establezca los 
umbrales como criterios para determinar cuándo 
una población ya se encuentra recuperada; (2) los 
indicadores de crecimiento poblacional de estas es-
pecies tienen supuestos que complican la determi-
nación de la tasa de incremento de las poblaciones 
de tortugas; y (3) no se presenta una metodología 
efectiva para evaluar la mitigación del impacto de 
las amenazas sobre sus poblaciones y hábitats son 
consecuencia de la implementación explicita de 
los pr (Roberts y Hamann, 2016; Valdivia et al., 
2019). En este contexto, del análisis bibliográfico 
que realizamos derivan propuestas para su aten-
ción, con las que coincidimos, como son los de Gi-
rard y colaboradores (2022), quienes se enfocaron 

en construir indicadores estandarizados que permi-
tan una evaluación sobre la salud de las poblaciones 
de tortugas marinas.

Los análisis y evaluaciones sobre los procer y los 
pace como instrumentos de pp en materia de con-
servación de la biodiversidad no son abundantes, se 
han limitado a algunos análisis sobre su contenido 
y estructuración, algunos de los trabajos realizados 
se resumen en la tabla 1.

De igual forma, se detectó que se carece de un 
sistema de monitoreo sistemático con resultados 
eficaces, abiertos y actualizados (Ortega-Argueta 
y Contreras-Hernández, 2013). A lo anterior, se 
suma la falta de indicadores que sustenten la efec-
tividad de los pace (Gómez Ruíz et al., 2020), que 
deberían dar respuesta, entre otros tópicos, a la eva-
luación sobre la recuperación de las especies con 
base a los criterios del mer, y aunque para algu-
nas especies de tortugas marinas se ha mencionado 
que hay ejemplos de poblaciones en recuperación 
(semarnat, 2009a; 2018a; 2020; Guzmán, 2020; 
Guzmán-Hernández et al., 2022; López-Castro et 
al., 2022; del Monte-Luna et al., 2023), cabe se-
ñalar que en todos los casos la evaluación se hizo 
con metodologías distintas al mer, por lo que no 
es posible asociar estos resultados a la efectividad 
de la implementación del pace como instrumento 
de gestión para la recuperación de las especies en 
riesgo.

Bajo este contexto derivado del análisis de los 
instrumentos de PP descritos, queremos enfatizar 
la importancia de implementar ejercicios periódi-
cos de su evaluación, de manera específica para los 
instrumentos asociados a las especies en riesgo, y 
que, si bien históricamente las evaluaciones no se 
han realizado con la periodicidad necesaria, reco-
mendamos que se repliquen los casos puntuales de 
evaluación del instrumento de pp de algunas de las 
especies de tortugas marinas en México, como fue 
el caso de la tortuga carey. Si bien toda evaluación 
tiene costos financieros asociados que en muchas 
ocasiones evita que se realice este ejercicio de ma-
nera intersectorial, el gran avance que se tuvo de 
manera forzada para el trabajo colaborativo a dis-
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tancia abre oportunidades invaluables para ejerci-
cios de evaluación de manera conjunta.

Es común que las evaluaciones de los pace sean 
lideradas por el sector académico, y esto por la 
misma encomienda de trabajo que tienen, la expe-
riencia y recursos humanos que pueden canalizar 
a través de estudiantes interesados, no obstante se 
esperaría que los resultados de dichas evaluaciones 
sean adoptadas por las autoridades como un foco 
de atención para incidir en la mejora del instru-
mento de manejo.

En este sentido, vale hacer notar que la evalua-
ción debería estar considerada dentro del sml de 
la estructura propia de los pace; sin embargo, en 
el material bibliográfico revisado no se encontró 
explícitamente la inclusión de esta etapa del ciclo 
de proyectos, ni en términos de indicadores como 
eficacia, eficiencia e impacto, ni de los indicadores 
del mer. Cabe Señalar que de acuerdo con conanp 
(2020a), los pace son parte de los indicadores del 
prorest, pero no hay un diseño especifico de mo-
nitoreo ni de evaluación para los pace como pro-

Tabla 1. Resumen de trabajos de evaluación y análisis de los Programas de Acción para la Conservación de Espe-
cies (PACE) y del Programa de conservación de Especies (PROCER).

Autor Contenido Conclusión

Allen-Amescua (2012)
Análisis del diseño y planeación de los 
PR del PREP, con énfasis en el manatí 
(Trichechus manatus manatus).

Las estrategias de PP priorizan deficientemente 
las amenazas, con poca claridad en los objetivos 
y metas.
Se necesita implementar la evaluación y segui-
miento de los PR.

Ortega-Argueta <
y Contreras-Hernández (2013)

Identificaron, de manera participativa, 
problemas metodológicos y de acceso a 
la información para evaluar 11 PACE y 
14 PREP.

Se requieren indicadores ecológicos, socioeco-
nómicos y de gestión para evaluar, y retroali-
mentar, la eficacia y los resultados de la PP.
Proponen una ruta crítica de monitoreo y 
evaluación de la PP de orden ambiental.

Ortega-Argueta 
y Contreras-Hernández (2015)

Analizaron los mecanismos de gober-
nanza ambiental en México en ANP, 
PROCER y Unidades de Manejo Am-
biental, incluyendo criterios ecológicos, 
socioeconómicos y de gestión en un 
sistema de seguimiento y evaluación.

Se requiere comunicación intersectorial en el 
monitoreo, toma de decisiones, operación y 
evaluación de la PP.
La evaluación es fundamental para fortalecer 
las PP en un marco de gobernanza ambiental.

Alderete-Domínguez y colabora-
dores (2019),

Analizaron la gobernanza del PROCER 
a través de la evaluación del PACE del 
jaguar (Phantera onca) y manatí (T.  
manatus manatus).

Existe poca colaboración y cohesión entre 
actores; y las reglas de operación del PROCER 
dificultan el acceso a los recursos y la incorpo-
ración de nuevos actores. Se requieren meca-
nismos de coordinación eficientes y sinergias 
intersectoriales.
Es importante restituir los grupos de trabajo 
de especialistas y sus reuniones anuales para 
monitoreo y evaluación.

Gómez Ruíz  
y colaboradores (2020) 

Analizaron nueve PACE considerando 
los indicadores incluidos en los Progra-
mas y la inversión de origen guberna-
mental. 

Los indicadores de los PACE no permiten 
medir la efectividad de su implementación.
El flujo económico es intermitente en cantidad 
y tiempo, lo que evita la continuidad de las 
acciones.
Se requiere articular las acciones de restaura-
ción en los PACE con otras PP.
Es clave una óptica participativa y de manejo 
adaptativo.
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grama de la pp. Esto representa una oportunidad 
de mejora para este tipo de instrumentos de pp, y 
sugerimos que en los siguientes ejercicios de eva-
luación se discuta al seno del grupo a cargo los be-
neficios de integrar de manera explícita esa fase de 
evaluación periódica y regular.

Cabe mencionar que, tener acceso y disponibili-
dad de datos, y la cantidad y calidad de informa-
ción requerida permite hacer más eficiente y eficaz 
la evaluación de cualquier pp como con los pace. Es 

por demás deseable que los proyectos y programas 
de conservación de la biodiversidad que sustentan 
las pp sean evaluados con base en bioindicadores 
pertinentes, para asegurar su mejora continua y re-
sultados satisfactorios por cuanto, a la restauración 
de poblaciones en peligro de extinción, resaltando 
la urgente necesidad de articular los procesos de 
análisis periódicos, la incorporación de criterios 
adecuados y actualizados del mer y la aplicación 
del manejo adaptativo.
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